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JUICIO: CORBALAN NERINA SILVANA c/ MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 317/25-A5

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.-

I.- Téngase presente y por constituido el domicilio digital por el perito en informática,Máximo José
Sisti.-

II.- Se hace saber al perito que deberá proponer a este Tribunal, fecha y lugar para la producción de
la pericia encomendada, con la suficiente anticipación a los efectos de notificar a las partes del
presente proceso.-DM

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=MASAGUER Maria Felicitas, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27286818558

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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